
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00425. 

 

En atención a la documentación que antecede, teniendo en cuenta que se 

acreditó el parentesco con el demandante HECTOR HELI BORBON GUEVARA 

(Q.E.P.D), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P., el 

despacho RESUELVE:  

 

Tener como sucesores procesales del demandante a JUAN CARLOS BORBON 

MARTINEZ, YENY MARCELA BORBON MARTINEZ y RUBY ESTER BORBON 

MARTINEZ, así mismo, se les pone de presente que para actuar en el presente 

asunto deberán estar representados mediante apoderado judicial como quiera 

que se trata de un trámite de menor cuantía.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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